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tinez Gijón, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Mur
cia y Sevilla, respectivamente, de libre elección entre la tema 
propuesta por el Consejo Nacional de Educación don José Or- 
landis Rovira, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Luño 
Peña.

Vocales suplentes: De designación automática, don Manuel 
Torres López, don Ignacio de la Concha Martínez y don Fran
cisco Tomás Valiente, Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Oviedo y Salamanca, respectivamente; de libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación, 
don Rafael Gibert y Sánchez de la Vega, Catedrático de la 
Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
^Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones com
plementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad de la cátedra de «Derecho mercantil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna, convocadas por Or
den de 18 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de marzo), que estará constituido en la siguiente forma;

Presidente; Excelentísimo señor don Jesús Rubio García- 
Mina.

Vocales: De designación automática, don Antonio Polo 
Diez, don Evelio Verdera Tuells y don Fernando Sánchez Ca
lero, Catedráticos de ias Universidades de Barcelona y Valla
dolid el primero y tercero, respectivamente, y en situación de 
actividad el segundo; de libre elección entre la tema propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación, don José Girón Tena, 
Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Ivesidente suplente: Excelentísimo señor don José Beltrán 
de Heredla y Castaño.

Vocales suplentes: De designación automática, don Rodrigo 
Uría González, don Julián Aparicio Ramos ,y don Carlos Fer- 
nández-Novoa Rodríguez, Catedráticos de las Universidades de 
Madrid y Santiago, el primero y tercero, respectivamente, y ex
cedente activo el segundo; de libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educación, don Manuel 
OUvencia Ruiz, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de junio de 1965 por la que se agrega 
a la cátedra de «Filología latina» (para desempeñar 
Lengua y Literatura latinas) de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla, la cáte
dra de la misma denominación de la Universidad 
de Oviedo, con plazo para esta última sola.

Imo. Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 23 de no
viembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de diciem
bre siguiente), la cátedra de «Filología latina» (para desempe
ñar Lengua y Literatura latinas) en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Unir a las citadas oposiciones la cátedra de la misma 

denominación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo.

2.0 Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la 
cátedra de la Universidad de Oviedo por los aspirantes que lo 
deseen, en la forma establecida en el anuncio-convocatoria, que 
fué publicado en el indicado «Boletín Oficial del Estado» del 
15 de diciembre de 1964.

3." Los aspirantes admitidos a ias oposiciones anunciadas 
para la cátedra de la Universidad de Sevilla no habrán de 
presentar nueva solicitud por considerarles como aspirantes a 
las dos cátedras de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Laboral por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de admitidos y excluidos a la práctica 
de los ejercicios del concurso de méritos y examen 
de aptitud, convocado en fecha 10 del pasado mes de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» del 11 de 
marzo de 1965).

Finalizado el plazo para la interposición de recursos contra 
las exclusiones de aspirantes al concurso de méritos y examen 
de aptitud convocados por Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de marzo), cuyas 
relaciones fueron publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de mayo de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien publicar la siguiente 
lista definitiva de aspirantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios del concurso de méritos y examen de aptitud antes 
mencionado.

Dibuj o
1. Alarcia Aguado, don Gregorio.
2. Alvarez Calzón, don Manuel,
3. Alvarez de Tuya, don José Antonio.
4. Artímez González, don Juan.
5. Bayarri Perriol, don Arturo.
6. Calahorro García, don Antonio.
7. Campillo López, don Fausto.
8. Casas Martínez, don José Manuel.
9' Corbella Barrios, don David.

10. Cuellas Rodríguez, don Ramón.
11. Dalmau Ríus, don Luis.
12. Herrero Llórente, don Jesús.
13. Lacomba García, don Juan Bautista.
14. López Poza, don Román.
15. Lozano Ruiz, don Gabriel.
16. Martínez Martínez, don Juan Francisco.
17. Martín Fernández, don José Antonio.
18. Perea Guardeño, don Manuel.
19. Quesada de Pedro, don Santiago.
20. Rey Guerrero, don Enrique del.
21 Romero Marcos, don Rafael.
22 Telia Velarde, doña Gloria.

Tecnología de Peluquería y Cosmética
1. Valiño Pérez, doña Consuelo.
2. Villanueva Andújar, don Amadeo.

Tecnología de Impresión
1. López Martínez, don José.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente al opositor a la cáte
dra de «Filología griega» (primera cátedra) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto :
1.0 Declarar admitido a las oposiciones convocadas por Or

den de 12 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 5 de marzo) para la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Filología griega» (primera cátedra) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, al siguiente 
opositor;


